Ministerio
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Creado R.M. N° 0163-ED. - Revalidado R.D. N° 0576-0381-2006-ED.
“ANO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA”

Resolucion Directoral N° 070-2025-DG-IESTP-CH

Churcampa, 30 de julio del 2025.

Visto, el INFORME N° 057-2025/PEPA-IESTPCHI/CA, sobre la actualizacién de plan
de Estudio del Programa de Produccion Agropecuaria, del Instituto de Educacién Superior Tecnologico
Publico de Churcampa-Huancavelica en el Periodo Académico 2026.

CONSIDERANDO:

Que, es politica del instituto de Educacién Superior Tecnolégico Publico Churcampa
de atender, garantizar la gestion del servicio educativo para la formacién integral de las personas en los
campos de la ciencia y tecnologia, contribuyendo a su desarrollo individual y social, asi como al desarrolio
del pais y su sostenibilidad, mediante una oferta formativa de calidad que cuente con las condiciones
necesarias para responder a Ios requerimientos de los sectores prodictivos v educativos; promaviendo el
emprendimiento, la innovacién, la investigacién aplicada, la educacion a lo largo de la vida y el equilibrio
entre la oferta formativa y la demanda laboral;

Habiendo informado la Coordinacién del area académica del programa de estudios de
Produccién Agropecuaria, Ing. Alfonso, DELACRUZ TAPARA, que la actualizacién del Plan de Estudio de
Produccién Agropecuaria fue consensuada por los docentes.

De conformidad a los establecido por la constitucién politica del Pert, Ley N° 28044,
Ley General de Educacion, Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educacion Superior y de la
Carrera Publica de sus docentes D.S N° 010 -2017. MINEDU, Reglamento de la Ley N° 30512 y su R.V.M.
N°¢ 178- 2018-MINEDU, que aprueba el Catalogo Nacional de la Oferta Formativa de la Educacion Superior
Tecnolégica y Técnico Productiva; y los Lineamientos Académicos Generales para los Institutos de
Educacioén Superior y las Escuelas de Educacién Superior Tecnolégica:

SE RESUELVE:

1° APROBAR, LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE ESTUDIO DEL PROGRAMA

DE PRODUCCION AGROPECUARIA, del Instituto de Educacién Superior Tecnolégico Publico
"Churcampa’, que forma parte de la presente resolucion.

2° RESPONSABILIZAR a la jefatura de Unidad Académica, Secretaria Académica,
Coordinacion de Area Académica del Programa de Estudios de Produccién Agropecuaria, sus docentes su
aplicacion para el afio 2026.

3°. DISPONER, se informe a la Direccion Regional de Huancavelica y Ministerio de
Educacion

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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